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sncnrt¡rfn ¡E LAs MUJERES

coNTRATo DE pREsractóN DE sERvtctos pRoFEStoNALEs coN cARGo A LA pARfrDA pRESUpuEsrAL ESpEcfFtcA 12fl
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARA oE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
TNGR|D AURoRA GoMEz SARACTBAR. AstsÍDA poR JAVTER RooRfcuEz BELLo, DtREcroR EJEculvo DE AoMtNtsrRActóN Y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. cARtúoNA GoNzALEz MARTA HTLDA A eutEN EN Lo sucEsrvo se Le oe¡¡or¡l¡¡¡¡nÁ "u
PRESTADoRA', AL TENoR DE LAs S|GUIENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
t. DEcLARA "LA SECRETARiA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE;

t.l LA cruDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERAftvA TNTEGRANTE DE r.A FEDERAC|óN. sEoE DE Los poDEREs DE LA uNlóN y
cAprrAL oE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos, coN pERSoNALtoAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxtLtA DE'óRGANos CENTRALES, DEscoNcENTR oos y
oRGANlsMos DEScENTpALtzADos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN polfncA oE Los EsrAoos uNtDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 4, 5,7. 11, 12.13Y
i4 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEoUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE rA cruoAo DE MÉxtco.

r.2 euE LA SECRETARÍA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrpATtvA DE LA ADMtNlsrRActóN púBLtcA cENTRALtzAoA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poliTtcA DE t-A ctUDAD DE MÉxtco;
2,3, i1 FRAccróN r, ,4, r6 FRAcctóN xlt, 19,37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNrsrRAcróN priBLtcA oE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1. 2, 3. 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcuTtvo y DE LA
ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco.

t.3 euE |NGRTD AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN su CARACTER oE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAs MUJERES, AGRED|TA su
pERSoNAL|DAD JURIotcA EN TERMtNoS oEL NoMBRAMtENTo oE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR iA DocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉx|co, MANIFESTANDo oUE CUENTA coN FACULTADES
AMpLtAs y suFrcrENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pREsrActóN DE sERvtctos, EN
TERM|NoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGÁNtcA oE LA ADMlNtsrRActóN DEL poDER
EJECUIVo y DE t-A ADMrNrsrRAclóN púBLrcA oE tA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN u[ DE LA LEy DE
AOOU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AoMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD oE MÉxrco; NUMERAL 1.4.j, j.4.2. y 2.4. oE LA ctRcuLAR uNo 20r9. NoRMATtvtDAo EN
MATERTTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAs oEpENDENctAs, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMTNTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERAftvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DADES DE LA AoMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL otsrRtro FEDERAL. Asf coMo EN Los LTNEAMtENToS PARA t-A AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA 1211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SAI.ARIOS",

I.4 QUE JAVIER RoDRIGUEZ BELLo, EN SU CARACTER DE DIRECToR EJECUTIVo DE ADMINISTPACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, AoRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
PoR c, LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETARIA DE ADMINISTRAoIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFrctENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 4't \ 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJÉcurrvo y DE LA
ADMtNtsrRActóN ptJBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉx¡co; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAs ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEpENoENctAS, uNloAoES ADMrNtsrRATtvAs, UN|DADES
AoMtNrsrFATtvAS DE Apoyo TÉcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES oE t-A AoMtNtsrRActóN
PúBLtcA oEL orsrRrro FEDERAL.

I.5 OUE EL PRESENTE CONTRAÍO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTO EN Lo
orspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso'c'y s4. FRAcctóN x[ DE LA LEy DE AooutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/F|S2ü¡,2020 DE FECI-I,A 02 DE ABRIL OEL 2020. EMITIDO POR LA SECREÍARh DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA cruoAD DE MÉxtco. sE AUToRlzó A LA SECRETARIA DE LAs MUJERES. EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFES|oNALES. DEL, EJERcrcto FrscAL 2o2o oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctMo y DÉclmo pRt ERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcióN DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESrAL
ESPECIFICA 121,I 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oF¡cro NúMERo sAFrsE/2393/20r9 DE FECHA 26 DE DTC|EMBRE DE 2019, EMrÍoo poR LA sEcREfARh DE
FtNANzAs, LA CELEBRACTóN oE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENcrA PRESUpuEsfAL EN LA PARTTDA r211 "HoNoRARtos
Astü|LABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE'LA PRESTADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADourstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDEPAL.

t.9 ouE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNCToNES, REQUTERE DE LA PRESTAoTóN DE Los sERvrcios oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

\

I.1O QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS L
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

I.l euE ES UNA PERSoNA FfstcA, coN cApAcrDAD JURlotcA y TÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvlctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANtzAcróN, ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
EXPERIENC¡A SUF¡CIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAI\¡IA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO. LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
OEMUESTRA CON

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD t LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES , Lo oUE ACREDITA coN I,A CEDULA FISCAL EXPEDIoA A
su FAVoR poR EL sERvrcto oE AoMtNtsrRAcróN TRTBUTAR|A,  coMo ouE su CLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN ES 

II-¡I QUE DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE |NHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA T¡,1 crRcuNSTANcrA, ExHtB¡ENDo LA coNSTANcrq
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILTfACIÓN EXPEoIDA PoR LA SECRETARÁ DE TA coNTRALoRh GENERAL oE LA
cluDAD DE MÉxtco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II-5 QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORR¡ENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTiCULOS 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I2I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 euE ES su voLUNTAo PRESTAR Los sERvtctos ouE LE soN REeuERtDos poR "LA SECRETARíA" y ouE soN firATERtA oEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los TERMINoS Y coNDIcIoNES oUE EN ÉL sE ESTIPULAN.

II.7 TIENE SU DOMICILIO EN 
 MrsMo ouE sEñALA PARA Los EFEcr LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON I"AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRtfytERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" ENCoMTENDA A "LA PRESTADoRA', LA REALrzAcróN DE Los sERvlctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
fúuJEREs ouE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA oE GÉNERo, ouE ACUDEN a LAS AGENCTAS oEL MtNrsfERto púBLtco
(DEScoNCENTRADAS y EN aLGuNAs EspEcrALrzAoAS), BRtNDANDo asEsoRiA y oRrENTAcróN JURíDrcA GRATUlla EN MATERTa
PENAL y orRAS, As¡coMo tNFoRMAcró¡¡ soane sus oeaEcHos y ALTERNATtvAS JURiDrcAs euE LE ASrsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEfutAs tNFoRfúActóN soBRE sERvrcros DE arENcróN TNTEGRAL pstcosoctA-, AUToNofuliA y EtrrpooERAMrENTo, u orRos
sERvrctos y TRAM|TES euE SEAN opcloNEs ENCAMTNAoAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRDrNARSE coN LA ASESoRiA
JURíorca púBlrca y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNoA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
accEso A LA pRocuRAcróN oE JUsTlctA.

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATÍVIDAO CORRESPONDIENTE.
tNcLUyENDo LA euE RIGE su pRoFESróN.

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE RECTBA "LA PRESTADoRA". EsrE DESERA RETNTEGRAR DrcHAs CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRREspoNDtENTES. A REoUERtMTENTo DE "LA SEcRETARía". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBEPA cuBRrR "LA sEcREfaRiA" A 'LA pREsrADoRA" sERA DE ¡ ¡Í,8t7.00 (CUARENTA y uN MtL ocHoctENTos DtEcts|ETE pEsos
oo/,t00 .N.), MENos LAS RETENooNES, euE'LA SECRETAR¡A" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcREfARiA" sE oBLrcA A PAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPUTADo EN LA oLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpLtENoo coN LA PRESTACtóN DEL sERVtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR|A" PAGARA A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo orvtDrDo EN pARctALtDAoES PAGADERAS MEDTANTE MEsEs vENctDos,
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) DhS HÁBILES oUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN oE I.AS ACTIVIDADES. tAS PARTES AoUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrctpo, ouE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

I

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUI PoR DhS NATUPALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA ENARAN
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SDCRETARÍA DE IAS MUJERES

{

euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs CANfTDADES A DtspostctóN DE 'LA SECRETAR¡a", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTícuLo 64 DE LA LEy DE AoourstcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A tNtcrAR Los sÉRvtctos pRoFEStoNALES oBJETo oE
ESTE coNTRATo, EL Dh oI oE ABRIL DE 2o2o Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES OE'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los TÉRMrNos y coNDtc¡oNES EsrABLEctDos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERVrclos sE
EFEcrtiEN A sATtsFAcctóN oE 'LA sEcREfaRiA". ASf coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RlESGo, poR NEGLlcENclA, |MPERlcrA
o DoLo EN TÉRMtNos oEL ARTfcuLo 2,615 DEL cóDtco clvlL PARA EL DtsrRlro FEDERÁ1.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARiA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAs ACTMTDADES REALtzAoAS EN cuMPLtMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. cEsIÓN DE DEREGHoS.- .LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS F¡stcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcAcroNEs DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvtctos REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA ApRoBAclóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SEGRETARIA'.

sÉpftirA. pRoplEDAD DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos. pRoDucros o RESULTAooS oBTENtDos DE LA pREsrActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE'LA SECRETARIA". poR Lo euE "LA PRESTADoRA'
coNVtENE ouE No pooRA DVULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENctAs, TNFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERTDos pRoDucros, oATos y REsuLTADos. slN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR ESCRtro DE "LA sEcRETARIa".

ocrAVA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERvlcros.'LA SEcRETARÍA" fENDRÁ LA FACULTAo DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTEN EJEcUTANoo PoR "L.A PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE CoNTRATO,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrctoNEs CoNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAs, 'LA sEcRETARÍA", pRocEDEpA A
ApLrcAR r-AS pENAs coNVENctoNALES. y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|NTSTRAT|VAMEIITE EL coNTRATo o ExtciRA A "LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTAOORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA SEGRETAR|A".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cAso DE ouE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTACIóN DEL sERvtcto o EN
cuALeutERA DE LAS coNotctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA coN/ENctoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rofAL DE EsrE coNTRATo poR oADA Dh. A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉct A. REsctstóN AD¡üNrsrRATlva DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" pooRA EN cuALeurER MoMENTo RESCTNDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAo DE RESoLUCIÓN JUDIC¡iAL. PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADORA.
DE cuALeurER ESTrpuLActóN Aouf coNTENtoA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2.614 DEL cóDtco crvtL PARA EL
DtsfRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtfo FEDERAL y 63
Y 64 OE SU REGLAMENTO-

"LA SEGRETARiA" poDRA oprAR ENTRE ExrctR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BrEN, soLtctrAR LA RESctslóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SECRETARíA" oprA poR LA REScrstóN ADMtNtsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLrcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO OE QUE PROCEOA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INIC|ARA DENTRO OE LOS 5 (CINCO) OhS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL,

DÉctMA pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREGHo. sERA CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES [, It, tv, v, tx, x, x y xv oEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DlsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAs HrpóTESrs pREV¡srAS EN EL ARTícuLo 2,225 y DEMAS REt-ATtvos y APLICABLES DEL
cóDtco ctvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DÉcrMA SEGUNDA. suspENSróN TEfrrpoRAL oEL coNTRATo. "LA SECRETARía" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los .

SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAcróN DEF|NrTlvA, oANDo Avtso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE Dhs NATURALES DE At{tEr-AcróN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRooUcIENDo ToDoS Los EFECToS LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS cAUSAS ouE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉcrfrrA TERCERA. TERM|NACTóN ANTrctpADA. "LA SECREfARíA" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|o|PADAMENTE t-A REtActóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE ExfrNGA r-A
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES PACTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARÍA DE LA coNTRALoRh GENERAL oE LA cruDAD DE MÉxrco. DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o

coNTRATo, Lo QUE MSTARA coN sER coMUNIcADo PoR EscRITo A "LA
DETERMTNActóN RESpEcT|vA. 't-4s p¡nres", coNvtENEN euE LA TERMTNACTóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARA A I.AS OISPOSICIONES SEÑAI.ADAS POR EL ARTíCULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCI¡TA cUARTA. cAUsAS DE SUSPENSIÓN o TERMINACIÓN DEL CoNTRATo PoR INcU¡IPLIMIENTo DE OBLIGACIONES FISCALES, DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓOIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. EL PRESENTE
CONTRATO PODRA SUSPENOERSE CUANDO LAS AUTORIDADES F¡SCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A "LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OSJETO DE QUE EN UN PTAZO NO MAYOR OE CINCO Oí,AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NOTIFICACIÓN DE DEBIOO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI 'LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PI.AZO ESTABLECIDO, "LA SECRETARíA" DARA POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
LA MISMA,

DÉCIi¡IA OUINTA. MODIFICACIÓN DEL CONfRATO, EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICAOO EN TODO O EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMO QUE SERA SUSCRITO POR LOS SERVIOORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TERMINOS DEL ARTICULO 67 DE LA LEY DE
AOOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL. CUANOO ASiLO CONSIOERE NECESARIO 'LA SECRETARíA'.

DÉCI A SEXTA. EXCLUSIÓN, "LA PRESTADORA" TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE OUE NO LE ES APLICABLE I.A LEY FEOERAL DE LOS
ÍRABAJADORES AL SERVICIO OEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEOERAL DEL TRABA'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERAOO "LA PRESTADORA", COMO TRABA"JAOOR OE "LA SECRETARIA" POR LO QUE TAMPOCO LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABA"'ADORES DEL ESTADO.

DÉcI A SÉPTmA. INTERPRETACIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO PARA TODO
AOUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESfIPULAOO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISOICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUOAD OE MÉXICO, POR TANTO. "LA PRESTADORA'' RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR FÁZÓN DE .SU DOMICILIO PRESENfE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

LEÍOO OUE FUE Y ENÍERAOAS LAS PARTES OE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENOE POR DUPLICADO, EL Oh 02 OE ABRIL
DE 2020, FIRUIANDO AL MRGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

PO LA "LA SECRETARiA"

INGRID AURORA GOME2 SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

C. CARMONA GONZALEZ MARIA HILOA

DIRECTOR EJECUTIVO OE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL
JUSTICIA Y ESPACIOS

JAVIER UEZ B c.L US MIRAN
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